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ARq. EMMANUEL GARCh slRouÑo

DIRECTOR DE DE§ARROLLO URBANO

MOROLEON, GUANAJUATO'

PRESENTE 
r ñ---: ¡d de Acceso

Quien suscribe Ll' Angel Hernández Durán Titular de la Unida

presente reciba un cordial saludo' a su vez aprovecho nara informar que fue

,runrp.r*n.ia, la siguiente información:

Solicitante: lsmael Rosales Rodríguez

Correo: : ismael.rosrod@gmail'corn

a la lnformación Pública' por medio de la

*t'.,r.du mediante Plataforma Nacional de

Oficio: UAIPM/SP L64 I 2A27

Solicitud : 110197000014323

Calle lsabe! !e Católice #59, Colc*la Centro
Moroleón, Guanajuato

TransparenciaMoroleon@hotmail.com

solicitud: r¡ - -r r---^-¡aliA ltaminantes criterio del Estado de Guanajuato del año

"Con la finalidad de realizar el lnventario de Emisiones de Con

2021, tengo a bien solicitar la siguiente información a nivel municipal:

1. Licencias de con§ffucción expedidas en el municipio po, iipo {habitacional, comercial' industrial' otras} y los

metros cuadrados autorizados, durante los años ?020 y aOZL'"

De conformidad con lo dispuesto en los artículos g2,g3, 84, 92, 93, 97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la

presente solicitud, son los siguientes: Hago conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado'

en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la unidad de Acceso a la informacién Pública para el Municipio de

Moroleón Guanajuato. y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades {art' 189}' De La Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato'

De acuerdo a los Artículos 5g,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFoRMAC!ÓN RESERVADA O INFORMACIÓN

CONF|DENCIAI, los titulares de las Unidades Administrativasde los suietos obligados serán los responsables de clasificar

la información y solicitar at Comité de Transparencia para eonfirmár, modificar o revocar dichas determinaciones. Así

como la Ley de protección de Datos personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece las hases, principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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